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1. Acta de Constitución del Comité 

Acta firmada por integrantes del comité y representantes de la instancia 

ejecutora, incluyendo fecha: 28 de junio de 2024. 
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2. Acciones de Contraloría Social Realizadas 

Somos habitantes del municipio de Cunduacán, ubicado en el corazón del 

estado de Tabasco, una región con profunda tradición agrícola, un fuerte 

arraigo comunitario y una población que ha vivido tanto los beneficios 

como los desafíos del desarrollo hídrico. Nuestro municipio, conformado 

por localidades urbanas y rurales, se ha consolidado como un eje 

importante en la vida social y económica del estado. Como ciudadanos 

comprometidos, hemos participado activamente en la defensa de 

nuestros derechos y en los procesos que fortalecen nuestra comunidad. 

Nuestra economía local se basa principalmente en la agricultura, la 

ganadería, el comercio regional y algunas actividades derivadas del sector 

energético. Sin embargo, lo que más nos distingue es la organización 

comunitaria, el trabajo colaborativo y el esfuerzo colectivo que caracteriza 

a quienes vivimos aquí. 

Nos enteramos de que la comunidad sería beneficiada con la ejecución de 

la obra de ampliación de la planta potabilizadora de Cunduacán a través 

de una invitación formal que nos hizo llegar la delegada municipal. Esta 

convocatoria fue dirigida a todos los ciudadanos interesados en formar 

parte del Comité de Contraloría Social, con el propósito de participar en la 

supervisión y seguimiento de dicha obra.  
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Como habitantes activos y comprometidos con el bienestar de nuestra 

comunidad, decidimos acudir a la reunión, ya que es común que 

participemos en los proyectos y beneficios que llegan a nuestra localidad.  

Siempre buscamos sumar esfuerzos para mejorar nuestras condiciones de 

vida y contribuir al desarrollo comunitario. La necesidad de ampliar la 

planta potabilizadora surgió a raíz de múltiples quejas expresadas por los 

vecinos, quienes durante mucho tiempo reportaron problemas con la 

calidad del agua. Estos reportes constantes y justificados motivaron a las 

autoridades a buscar una solución de fondo. Fue así como se anunció la 

ejecución del proyecto de ampliación, con el objetivo de mejorar la 

distribución del agua y extender el servicio a otras zonas que también 

presentaban deficiencias en el suministro. 

En este contexto, para nosotros, la construcción y ampliación de la planta 

potabilizadora de Cunduacán significó mucho más que una simple obra 

hidráulica. Fue una acción concreta que vino a garantizar el acceso justo, 

equitativo y digno al agua potable para miles de familias.  

En este siglo XXI, el agua se ha convertido en un recurso estratégico como 

lo fue el petróleo en el siglo XX. Si antes se hablaba de la era del petróleo, 

hoy vivimos la era de la gestión responsable del agua: un recurso vital, 

escaso y fundamental para el desarrollo, la salud y la justicia social. 

Aunque sabíamos de la existencia del Premio Nacional de Contraloría 

Social, nuestro interés no fue ese. Desde el inicio, nos enfocamos en lograr 

una obra de calidad.  
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Nuestra participación en el premio es una consecuencia natural del 

compromiso que asumimos con la comunidad y del trabajo constante que 

realizamos durante los 11 meses que duró la obra, de junio de 2024 a mayo 

de 2025. 

A continuación, se describen las acciones más relevantes llevadas a cabo 

por el Comité de Contraloría Social en el seguimiento y vigilancia del 

proyecto: 

 

a) Capacitación del Comité 

El día 28 de junio de 2024, se llevó a cabo la integración formal y 

capacitación del Comité, donde se brindó información acerca de las 

funciones de vigilancia, canales de denuncia, y uso de formatos de 

seguimiento.  

Fuimos elegidos de manera democrática en una reunión abierta 

convocada por la Secretaría de la Función Pública (hoy Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno) en coordinación con la empresa y la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS).  

Ahí, quienes teníamos interés y experiencia fuimos propuestos y 

aceptamos el compromiso. Sabíamos que no era una responsabilidad 

menor: se trataba de vigilar una obra de gran magnitud, con recursos 

importantes y un impacto directo en nuestras comunidades.  

Nos enorgullece haber formado un comité con equidad de género: tres 

hombres y tres mujeres, todos con experiencia y con el deseo firme de 

aportar al desarrollo de Cunduacán.  
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Esta integración nos permitió complementarnos: mientras algunos 

compañeros aportaban conocimientos técnicos, las compañeras fueron 

clave en la observación minuciosa y en el seguimiento de detalles, lo cual 

fortaleció nuestra labor conjunta. 

La ampliación de esta planta tuvo como objetivo responder a la creciente 

demanda de agua en nuestra región, asegurando no solo mayor 

cobertura, sino también calidad, continuidad y sostenibilidad del servicio. 

Pero además de la infraestructura, se requería de vigilancia y participación 

ciudadana, y por eso nos integramos como Comité de Contraloría Social. 

Evidencia fotográfica y documental: Se incluyen fotografías de la 

capacitación y lista de asistencia firmada en el apartado de anexos.   

 

b) Solicitudes de Información Adicional 

En los primeros días posteriores a la capacitación, el Comité solicitó 

formalmente a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) un 

reporte técnico y financiero de la obra. CEAS entregó un informe 

detallado del proyecto, incluyendo el calendario de ejecución, avances 

programados y desglose del monto del contrato, el cual asciende a 

$74,921,465.78 MXN.  

Desde el inicio buscamos que la comunidad estuviera informada. 

Solicitamos al contratista reportes claros, gráficos y mamparas 

informativas que nos permitieran comunicar el avance real y financiero de 

la obra a todos los vecinos. También promovimos la puntualidad y el orden 

en los recorridos, lo que facilitó la supervisión. 
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Evidencia documental: Se incluye copia del reporte de obra entregado 

por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento en el apartado de 

anexos. 

 

c) Recorridos de Obra 

 Recorrido del 16 de agosto de 2024  

Se visitó el sitio de construcción con el objetivo de verificar el avance físico 

reportado en la primera etapa. El comité constató la presencia de 

maquinaria y personal trabajando. Se hizo entrega del expediente al 

comité de Contraloría Social y con un avance del 2%, las partidas en 

proceso vigiladas por parte del comité fueron las siguientes: 

 Construcción de Caseta de Vigilancia  

 Construcción de Caseta de Subestación Eléctrica 

 Caseta de Controles 

A través de nuestras redes sociales, difundimos imágenes, datos y 

convocatorias para que más personas se sumaran y pudieran 

acompañarnos en los recorridos. Para nosotros, representar a la 

comunidad fue un honor, y siempre lo hicimos con respeto, transparencia 

y entusiasmo.  

Recorrido del 20 de septiembre de 2024 

Durante este recorrido, se identificaron retrasos respecto al cronograma 

original. Se solicitó una explicación a CEAS, quien posteriormente 

presentó una justificación técnica.  
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Con un avance físico de la obra del 4%, las partidas en proceso vigiladas 

por parte del Comité de Contraloría Social fueron las siguientes:  

 Construcción de caseta de vigilancia 

 Construcción de caseta de la subestación eléctrica  

 Caseta de controles  

 Interconexión de medidor parshall a caja de operación 

 Flocurador 

 Arreglo mecánico 

 Equipamiento de cárcamo 

 Filtros 

La relación con el contratista siempre fue cordial. Si bien hubo algunos 

retrasos, entendimos que se debieron principalmente al suministro de 

equipos especializados de alto valor. La obra civil visible era solo una parte 

del todo; lo más costoso y técnico estaba en los equipos nuevos, que 

requerían tiempos distintos de instalación.  

Aun así, la empresa mostró disposición para informarnos y aclarar 

cualquier duda, siempre en un ambiente de diálogo respetuoso y 

constructivo. 

Recorrido del 18 de octubre de 2024 

A lo largo de éste recorrido de supervisión, se observó un avance del 15%. 

Los integrantes del Comité de Contraloría Social verificamos materiales 

empleados y el cumplimiento de medidas de seguridad para los 

trabajadores de la obra.  
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Constatamos que los edificios del proyecto ya se encontraban en proceso 

de ejecución y debido a las condiciones climáticas del día —

particularmente el calor intenso—, Iniciamos la revisión resguardándonos 

bajo la sombra de un árbol cercano al sitio de obra.  

Las partidas en proceso vigiladas por parte del comité fueron las 

siguientes: 

 Construcción de Caseta de Vigilancia 

 Construcción de Caseta de Subestación Eléctrica 

 Caseta de controles 

 Interconexión de Medidor parshall a caja de operación 

 Floculador 

 Arreglo Mecánico 

 Equipamiento de Cárcamos 

 Suministro de piezas especiales 

Posteriormente, retomamos el recorrido en la zona superior de la planta, 

la misma que habíamos supervisado anteriormente. En esta visita 

también se observaron nuevas construcciones en la parte posterior de la 

planta, las cuales ya habían sido autorizadas y estaban en sus primeras 

etapas de ejecución. 

Pudimos verificar que en algunos puntos se estaban llevando a cabo los 

trabajos de desplante y cimentación. Durante esta inspección, se prestó 

especial atención a la instalación de arrancadores, la planta de 

emergencia y demás equipos técnicos relacionados con la infraestructura 

de los dos nuevos edificios en construcción. 
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Este recorrido permitió al Comité constatar el avance físico de la obra, así 

como verificar que se estaban siguiendo los procedimientos técnicos 

correspondientes, cumpliendo con lo estipulado en el proyecto original y 

en las ampliaciones autorizadas. 

Recorrido del 30 de enero de 2025 

En este recorrido, se documentó un avance cercano al 65%. El comité 

verificó la instalación de equipos de potabilización y redes hidráulicas. 

Estaba previsto que finalizara en este periodo, pero se solicitaron dos 

prórrogas de un mes cada una. Durante todo el proceso actuamos como 

un verdadero canal de comunicación entre la ciudadanía y los ejecutores. 

Recibíamos quejas, sugerencias o dudas, y las trasladábamos a las 

reuniones, donde se nos daban respuestas claras.  

Esto generó confianza en la población y reforzó el sentido de 

transparencia. También hicimos observaciones sobre el orden y la limpieza 

dentro del área de obra, siempre desde el respeto y con el objetivo de 

mejorar. 

Recorrido de entrega del 09 de mayo de 2025 

Cuando elaboramos el informe final el 9 de mayo, lo hicimos con la 

satisfacción de haber cumplido con éxito nuestra labor. Los recorridos 

fueron organizados, informativos y participativos.  A veces bajo el lodo, a 

veces bajo el sol, siempre estuvimos presentes, interesados y 

colaborativos.    
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Incluso en ocasiones, convivimos después de las reuniones con un 

refrigerio o pastel que amablemente se compartía, no como un incentivo, 

sino como una forma de fomentar la cercanía y el compañerismo.    

Aprovechamos la fecha para reconocer a las compañeras del comité con 

motivo del Día de las Madres, lo que cerró con alegría y unidad nuestra 

participación. 

Evidencia: Se incluyen fotografías de cada recorrido, informes de 

observaciones, listas de asistencia y reportes de seguimiento en el 

apartado de anexos. 

 

d) Informes, Quejas, Denuncias, Sugerencias y Felicitaciones 

Durante la supervisión, el Comité canalizó dos sugerencias ciudadanas a 

CEAS: 

1. Solicitud de establecer señalamientos en la zona de obra por 

seguridad vial. 

2. Solicitud de reportes gráficos para conocer el avance financiero 

para tener un parámetro real. 

Ambas fueron atendidas y ejecutadas por la instancia ejecutora (CEAS) 

e) Difusión a la Comunidad 

Con el fin de garantizar transparencia y participación ciudadana, el 

Comité implementó las siguientes acciones de difusión: 
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 Publicaciones en redes sociales comunitarias (Facebook y 

WhatsApp): se compartieron fotos, avances de obra, y 

convocatorias a recorridos abiertos. 

 Reuniones vecinales: se organizaron 2 reuniones (septiembre y 

noviembre de 2024) para informar sobre los avances y escuchar 

opiniones de la población. 

Evidencia: Capturas de redes sociales y fotografías de reuniones en el 

apartado de anexos. 

 

3. Conclusiones 

Sabemos que la percepción de la comunidad fue positiva: reconocieron la 

calidad de la obra y su importancia regional. También comprendimos que, 

para que el beneficio sea completo, se debe mejorar la red de distribución, 

porque la calidad del agua no solo depende de la planta, sino también del 

estado de las tuberías.  

Esta es una tarea que aún está pendiente, pero ahora contamos con 

mayor claridad sobre los retos que implica y el camino que se debe seguir 

para resolverlos.  

El diálogo abierto con los usuarios nos permitió identificar otras 

necesidades vinculadas a la operación del sistema, y eso nos motiva a 

seguir participando de manera activa en futuras decisiones. Participar 

como comité fue una experiencia enriquecedora.  
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Aunque algunos de nosotros ya habíamos estado en otros comités, nunca 

habíamos supervisado una obra de este tamaño.  

Esta fue una oportunidad valiosa de aprendizaje colectivo: comprendimos 

cómo se estructura un contrato público, cómo se aplican los recursos 

federales, y cuáles son los mecanismos de control y evaluación que se 

deben cumplir.  

Más allá del contenido técnico, aprendimos también a comunicarnos de 

forma más clara con la ciudadanía, a resolver diferencias de opinión con 

respeto y a fortalecer nuestra capacidad de organización comunitaria.  

Nos sentimos orgullosos de haber contribuido, de haber generado 

confianza en nuestra comunidad, y de haber demostrado que la vigilancia 

ciudadana es clave para lograr obras bien hechas, con recursos bien 

utilizados y con resultados palpables.  

A través de nuestro trabajo como comité, no solo se cumplió una 

obligación normativa; también se promovió una cultura de 

corresponsabilidad entre gobierno y sociedad, que fortalece la democracia 

desde lo local. 

Esta obra no solo nos deja una planta funcional y moderna. Nos deja 

también una comunidad más unida, más participativa, y con la convicción 

de que cuando nos organizamos, podemos lograr cosas importantes.  

Hoy sabemos que la transparencia no se logra sola: necesita del 

compromiso de quienes, como nosotros, decidimos aportar nuestro 

tiempo y esfuerzo para el bien común.  
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Nuestra experiencia reafirma que la participación ciudadana no es solo un 

derecho, sino también una responsabilidad ética con nuestro entorno. 

El Comité de Contraloría Social logró mantener una vigilancia constante, 

participativa y documentada, garantizando el cumplimiento del contrato 

y promoviendo la transparencia en el uso de los recursos públicos.  

 

Este acompañamiento permanente, realizado con compromiso y 

honestidad, fue fundamental para alcanzar los resultados obtenidos. Esta 

experiencia fortalece la confianza ciudadana y promueve el derecho 

humano al agua en el municipio de Cunduacán, Tabasco.  

 

Esperamos que este trabajo inspire a otras comunidades a involucrarse 

activamente en la supervisión de las obras públicas, porque cuando la 

sociedad se involucra, la calidad y el impacto de las acciones se 

multiplican. La contraloría social no solo vigila: también construye 

ciudadanía, y deja una huella duradera en el desarrollo de nuestras 

comunidades. 
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4. Anexos 

 Lista de asistencia 
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 Reportes de obra entregados por CEAS 
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Informes de recorridos: evidencia fotográfica y videográfica 
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Escrito libre de constitución de comité de contraloría social:  
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 Fotografías de cada etapa 

Constitución del Comité de Contraloría Capacitación 28 de junio 2024  

Recorrido de Obra del 16 de agosto 2024 
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Entrega del Expediente al Comité de Contraloría Social 

 

Recorrido de Obra del 20 de septiembre 2024 
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Recorrido de obra del 18 de octubre 2024  
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Recorrido de obra del 30 de enero del 2025 
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Recorrido de Informe Final 9 mayo 2025 
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Publicaciones en redes sociales 
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Material Digital entregado a la comunidad (se anexan 6 videos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


